
PETICIÓN DE HERENCIA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00017-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., siete de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Por secretaría expídanse las copias solicitadas por la apoderada judicial de 

la parte demandante (índice 011). 

 

2. Ahora bien, conforme a la solicitud presentada por la abogada BRIYITH 

ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ visible a índice 014, se informa a la memorialista 

que en el presente asunto no se ha allegado la decisión emitida por el H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., por lo que hasta tanto no se reciba la 

misma por parte de dicha corporación, el Despacho no adoptará decisión sobre el 

particular. 

 

  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   170 de 10/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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